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ANUNCIO

El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 3 de noviembre de 2020:

ACUERDA:

9.- CREACIÓN DEL CONSEJO SECTORIAL DE IGUALDAD.
Dada cuenta de la propuesta de creación del Consejo Sectorial de
Igualdad  y  aceptada  por  los  diferentes  sectores  afectados  en
reuniones previas mantenidas.

Visto el informe de Secretaría de 20 de octubre de 2020.

Vistos los arts. 130 y 131 del R.D 2568/1986 por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales.

Vistas las propuestas de designación de vocales propuestas por las
Asociaciones implicadas y las resoluciones de alcaldía nombrando
los vocales propuestos.

Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Bienestar Social e Igualdad de fecha 2 de noviembre de 2020.

El Pleno, por unanimidad, acuerda:

1).- Crear el Consejo Sectorial de Igualdad, con las siguientes
competencias:

a) El estudio, informe o consulta de los asuntos relativos a temas
de igualdad que hayan de ser sometidos a la decisión del Pleno o
de la Junta de Gobierno Local.
b) El seguimiento del Plan de Igualdad.
c) Información de todas las actividades que desde este área se
planifiquen.

2).- La composición del Consejo será la siguiente:

Presidenta:                          Dª. Aránzazu Carreño Bacigalupe.
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Secretaria:                          Dª. Mónica Rivera Martínez.
                                   
Un representante de la Asociación de ayuda a la víctima.
Un representante de los Servicios sociales municipales
Un representante de la Oficina de empleo
Agente de Empleo del Ayuntamiento de Haro.
Un representante de YMCA
Un representante de Cruz Roja
Un representante de la empresa contratada para el tema de igualdad
en el municipio.
Un representante de cada grupo político.
Técnico de Juventud del Ayuntamiento de Haro.

3).- Este Consejo quedará abierto a la participación de personas
encargadas de otras áreas cuando se considere necesario.

4).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La
Rioja.


		2020-11-06T14:34:15+0100
	Haro (La Rioja)
	Ayuntamiento




